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4.3.6 Sub-iudice
...

Referimos la queja 16/6070 en la que la persona promotora nos trasladaba su problema ante el dictado de 
Sentencia por parte del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, estimatoria del Recurso Contencioso-
Administrativo que había interpuesto y la no ejecución del Fallo de la misma por parte del Servicio Andaluz 
de Salud condenado a la retroacción del procedimiento respecto a los méritos alegados.

...

En el Área de Salud se contabilizan 3 quejas inadmitidas. De ellas mencionamos la queja 16/2077, por 
disconformidad de la persona reclamante con la desestimación en vía judicial, de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial que había presentado por mala praxis asistencial (inyectable que determinó 
la infección de una herida y ha dejado cicatriz de 10 cm).

...

4.3.7 Sin interés legítimo
...

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social no se admitieron 2 quejas por este motivo. 
Señalamos la queja 16/5409 en el que la persona promovente mostraba su disconformidad con la sanción 
impuesta a un facultativo que prestaba sus servicios en un Hospital andaluz.

...

En materia de Salud ha habido una única queja que no se ha admitido a trámite por esta causa (queja 
16/6561), y planteaba la situación de una paciente, de 92 años, ingresada en un hospital del sistema sanitario 
público andaluz, que iba a ser dada de alta a su domicilio, una vez que los profesionales habían desistido 
de intervenirla quirúrgicamente, careciendo de medios para valerse por si misma.

...

4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

En el Área de Salud han sido 8 las quejas inadmitidas por esta causa, entre las que cabría citar la queja 
16/0164, motivada por una solicitud de derivación a un centro hospitalario de referencia por parte de una 
persona afectada por malformación de Chiari tipo I, para el tratamiento quirúrgico de su enfermedad.

Aunque con carácter general venimos tramitando quejas de contenido similar, tras analizar la documentación 
remitida se indicó a la persona promotora de la queja que la derivación hacia un hospital ajeno a nuestra 
Comunidad Autónoma, exigía en primer lugar la decisión justificada del especialista que la venía tratando 
en el sistema sanitario público de Andalucía, y posteriormente la autorización por parte de la unidad 
correspondiente de los servicios centrales del SAS. Así pues, le indicamos que en un principio debería 
consultar con los especialistas dicha posibilidad. 

...


	4.3.7 Sin interés legítimo



